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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 141 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Central de Inversiones S.A. 
Demandado:  Silvio Enoc Vidal Ovalle 
Radicación:  2016-00039-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado SILVIO ENOC VIDAL 
OVALLE, identificado con cédula de ciudadanía número 16.350.750, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS (52´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el 
oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28 y 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Julian Alberto Calle Osorio

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01pmeldio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11877c1fdf747bf67d72db45907da4bc192067d4db166d20570e80a2e36d9534

Documento generado en 26/02/2024 02:52:22 PM
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 152 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Central de Inversiones S.A. 
Demandado: Johana Patricia López Garcés 
Radicación:  2016-00065-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea la demandada Johana Patricia López 
Garcés, identificada con cédula de ciudadanía número 38.894.475, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS (18´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el oficio 
correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28, 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01pmeldio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 140 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Central de Inversiones S.A. 
Demandado:  María Ruby Flórez Ramírez 
Radicación:  2016-00068-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea la demandada MARIA RUBY FLOREZ 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 29.304.458, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS (42´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el 
oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28 y 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01pmeldio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 139 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR 

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Central de Inversiones S.A. 
Demandado:  José Alberto Duque 
Radicación:  2016-00069-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado JOSE ALBERTO DUQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía número 6.113.504, en las plataformas financieras NEQUI, 
DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor de 
CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS (42´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el 
oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28 y 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01pmeldio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 147 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado :  Diego Alexander Espinosa 
Radicación :  2016-00096-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado DIEGO ALEXANDER 
ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía número 1.112.101.917, en las plataformas 
financieras NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo 
hasta el valor de VEINTIUN MILLONES DE PESOS (21´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar 
el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28 y 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01pmeldio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 148 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Blanca Flor Ceballos Flórez 
Radicación:  2016-00102-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea la demandada BLANCA FLOR 
CEBALLOS FLOREZ, identificada con cédula de ciudadanía número 29.307.487, en las plataformas 
financieras NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo 
hasta el valor de TREINTA Y TRES MILLONES DE PESOS (33´000.000.oo); para tal efecto, se 
ordena librar el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta 
de Depósitos Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28 y 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 018d12c7573d12ca26056e4cd5674ff018146be8d9f869c79aa00d989d673c25

Documento generado en 26/02/2024 02:50:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
www.ramajudicial.gov.co   JHSG 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 con calle 21 Esquina 
j01pmeldio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 153 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Marco Darío Arredondo Ríos 
Radicación:  2016-00109-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado MARCO DARIO 
ARRENDONDO RIOS, identificado con cédula de ciudadanía número 94.193.501, en las plataformas 
financieras NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo 
hasta el valor de TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS (34´000.000.oo); para tal efecto, se 
ordena librar el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta 
de Depósitos Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles así: 

28, 29 de febrero y 01 de marzo de 
2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 138 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA PREVIA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Central de Inversiones S.A. 
Demandado:  Orlando Valencia Montoya 
Radicación:  2016-00110-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado ORLANDO VALENCIA 
MONTOYA, identificado con cédula de ciudadanía número 6.114.419, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS (44´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar 
el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 20 de febrero 27 de 2024 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 146 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR  

 
 

Ref: Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Gloria Siria Mosquera Rivera 
Radicación:   2017-00014-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea la demandada GLORIA SIRIA 
MOSQUERA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía número 66.802.149, en las plataformas 
financieras NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo 
hasta el valor de VEINTISIETE MILLONES DE PESOS (27´000.000.oo); para tal efecto, se ordena 
librar el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de 
Depósitos Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
Juez 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 149 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Beybi Domínguez García 
Radicación:  2017-00017-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado BEYBI DOMINGUEZ 
GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía número 66.803.091, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de TREINTA MILLONES DE PESOS (30´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el oficio 
correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 151 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Robertulio Cruz Martínez 
Radicación:  2017-00018-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado ROBERTULIO CRUZ 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía número 16.350.586, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS (24´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el oficio 
correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 145 
MOTIVO: DECRETAR CAUTELAR  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Central de Inversiones S.A. 
Demandado:  Marco Antonio Rendón Alzate 
Radicación:  2017-00024-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado MARCO ANTONIO 
RENDON ALZATE, identificado con cédula de ciudadanía número 6.428.689, en las plataformas 
financieras NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo 
hasta el valor de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS (19´000.000.oo); para tal efecto, se ordena 
librar el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de 
Depósitos Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad 
Banco Agrario de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 155 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:   Maribel Osorio Duque 
Radicación:   2017-00043-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea la demandada MARIBEL OSORIO 
DUQUE, identificada con cédula de ciudadanía número 1.041.232.234, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de CUARENTA Y TRES MILLONES DE PESOS (43´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el 
oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 150 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:  Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Jesús Eidelber Cardona Echeverry 
Radicación:  2017-00048-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea el demandado JESUS EIDELBER 
CARDONA ECHEVERRY, identificado con cédula de ciudadanía número 16.390.044, en las 
plataformas financieras NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando 
el embargo hasta el valor de DIECINUEVE MILLONES DE PESOS (19´000.000.oo); para tal efecto, 
se ordena librar el oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de 
cuenta de Depósitos Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la 
entidad Banco Agrario de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL Nº 154 
MOTIVO: DECRETAR MEDIDA  

 
 

Ref: Proceso:   Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Marlelly Vanegas Acosta 
Radicación:   2017-00061-00 
 
El Dovio-Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Estudiada la petición elevada por la parte ejecutante obrante a folio anterior, se observa que la misma 
es procedente. En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 593 numeral 10 
del Código General del Proceso, el Juzgado; 

 
 RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositados en las 
cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT que posea la demandada MARLELLY VANEGAS 
ACOSTA, identificada con cédula de ciudadanía número 38.894.250, en las plataformas financieras 
NEQUI, DAVIPLATA y AHORRO A LA MANO BANCOLOMBIA. Limitando el embargo hasta el valor 
de TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS (38´000.000.oo); para tal efecto, se ordena librar el 
oficio correspondiente a la entidad crediticia informando además el número de cuenta de Depósitos 
Judiciales de este Despacho Judicial que corresponde al 762502042001 en la entidad Banco Agrario 
de Colombia S.A. 
  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN CIVIL N° 020 
MOTIVO: OFICIAR ENTIDADES 

 
Ref. Proceso:  Sucesión Intestada 
Solicitantes:  Luz Aida Marín Parra y otros   
Causante:  Fabio Marín Marín  
Radicación:  2023-00121-00 
 
El Dovio Valle, febrero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Atendiendo el pronunciamiento realizado en correo electrónico que precede, por parte del Dr. GERMAN 
MUÑOZ AYALA, y de acuerdo con lo disertado en Auto interlocutorio 104 del 15 de febrero del año 2024, 
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle, 
 

R E S U E L V E: 
 
ÚNICO: OFICIAR al Banco Agrario de Colombia y Banco Davivienda, para que informen de la existencia 

o no, de sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorros o depósitos CDT y el monto, 
si lo hubiera, a nombre del señor FABIO MARIN MARIN, con cédula No. 6.442.400. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 
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